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Valledupar, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 En atención al recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

extremo demandante, y para efectos de determinar el interés económico 

para recurrir, se ordena que por Secretaría se remita el expediente a la 

Profesional Universitario grado 12 de este Tribunal, para que proceda a 

determinar a cuanto ascendía para el 18 de septiembre de 2023 el valor de 

las pretensiones negadas a la parte activa en la sentencia de primera 

instancia, confirmada en esta sede judicial. Para tal efecto, se concede el 

término de cinco (05) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado 
 
 

 

 

 

 

 


